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RESUMEN 

 

El uso e implementación de inteligencia artificial en empresas privadas es una 

realidad. Actualmente, no existen leyes que regulen el uso de inteligencia artificial 

en empresas privadas en Perú, ni ninguna política que regule su implementación.  

Este documento surgió de la identificación de un problema particular. ¿Cuál es la 

fórmula jurídica que podría regular el uso de la IA en el sector privado como 

mecanismo de protección en el derecho laboral peruano? La metodología es de 

carácter fundamental y se basa en una revisión de literatura y documentos de 

diversas fuentes. Está diseñado para ser no experimental y permite realizar 

comparaciones sin cambiar la información recopilada. Esto lleva a la conclusión de 

que la IA puede beneficiar el desarrollo económico, social y humano al mejorar la 

productividad, la eficiencia, la calidad, la innovación, la creatividad, la diversidad y 

la protección de los derechos de los trabajadores. El potencial de la inteligencia 

artificial se puede aprovechar para el bien público sin descuidar los principios y 

valores del derecho laboral internacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Palabras clave: Inteligencia artificial, derecho laboral, mecanismo de protección, 

implementación, productividad.  
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ABSTRACT 

 

The use and implementation of artificial intelligence in private companies is a reality. 

Currently, there are no laws regulating the use of artificial intelligence in private 

companies in Peru, nor any policies regulating its implementation.  

 This paper arose from the identification of a particular problem: What is the legal 

formula that could regulate the use of AI in the private sector as a protection 

mechanism in Peruvian labor law? The methodology is fundamental in nature and 

is based on a review of literature and documents from various sources. It is designed 

to be non-experimental and allows comparisons to be made without changing the 

information collected. This leads to the conclusion that AI can benefit economic, 

social and human development by improving productivity, efficiency, quality, 

innovation, creativity, diversity and protection of workers' rights. The potential of 

artificial intelligence can be harnessed for the public good without neglecting the 

principles and values of international labor law. 

 

Keywords: Artificial intelligence, labor law, protection mechanism, implementation, 

productivity. 
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I. INTRODUCCIÓN:  

La inteligencia artificial (IA) es un conjunto de tecnologías que permiten a las 

máquinas realizar tareas que normalmente requieren inteligencia humana, 

reconocimiento de imágenes, procesamiento de lenguaje natural, toma de 

decisiones o aprendizaje automático. La IA tiene un gran potencial no solo para 

mejorar la productividad, la innovación y la competitividad de las empresas 

privadas, sino también para generar beneficios sociales y ambientales en varios 

sectores de la economía. Sin embargo, la IA también plantea desafíos importantes 

para la legislación laboral, ya que puede afectar las condiciones de trabajo, la salud 

y la seguridad, la privacidad, la igualdad y la no discriminación, la responsabilidad 

y la representación colectiva de los trabajadores. 

El derecho laboral es un conjunto de normas que regulan la relación entre 

trabajadores y patrones y los derechos y obligaciones de ambos. El derecho laboral 

tiene como objetivo garantizar la dignidad, seguridad y justicia de los trabajadores 

y el desarrollo económico y social del país. Sin embargo, los avances en IA tienen 

el potencial de impactar la legislación laboral de varias maneras, incluido el 

reemplazo o complemento del trabajo humano, el cambio de las condiciones 

laborales, la creación de nuevas formas de empleo y la creación de riesgos 

laborales.  

El Perú es un país en vías de desarrollo que ha experimentado un crecimiento 

económico sostenido durante las últimas décadas debido al desarrollo de los 

recursos naturales y al incremento del comercio exterior. Sin embargo, el Perú 

también enfrenta problemas estructurales como la pobreza, la desigualdad, la 

informalidad laboral, la corrupción y la mala calidad de la educación. Estos factores 

limitan la capacidad y las oportunidades de los trabajadores peruanos para 

adaptarse a los cambios tecnológicos y aprovechar la IA. Al mismo tiempo, Perú no 

cuenta con un marco regulatorio específico que regule el uso de IA en empresas 

privadas para garantizar la protección de los derechos de los trabajadores. 

El Perú no cuenta con una normativa específica sobre el uso de la IA en el ámbito 

laboral, sino que se rige por un compendio de normas laborales y otras leyes 
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sectoriales o especiales. Sin embargo, estas normas pueden resultar insuficientes 

o inadecuadas para regular los aspectos propios de la IA, como la transparencia, la 

aplicabilidad, la trazabilidad, la auditoría o la responsabilidad. Además, el Perú debe 

tener en cuenta el marco normativo internacional y regional sobre la materia, 

especialmente el de la Unión Europea, que ha propuesto una legislación sobre la 

IA que tiene por objeto crear normas armonizadas sobre inteligencia artificial (Ley 

de Inteligencia Artificial) y modificar determinadas leyes de la Unión. 

En este contexto, se debe desarrollar un marco normativo que regule el uso de la 

inteligencia artificial en el sector privado, teniendo en cuenta los principios y valores 

de la Unión Europea (UE) y Perú, así como las recomendaciones y estándares 

internacionales. En el tema de derechos humanos y derechos laborales. La UE ha 

presentado un proyecto de ley de IA destinado a promover la innovación, garantizar 

la seguridad y proteger los derechos humanos. 

Sin embargo, todavía existen brechas y desafíos a nivel nacional, regional e 

internacional para lograr una regulación eficaz y armonizada de la IA en el lugar de 

trabajo. Por lo tanto, el objetivo general de este trabajo es desarrollar propuestas 

para regular el uso de la IA en el sector privado como un mecanismo para proteger 

la legislación laboral peruana. 

Para lograr este objetivo general, se establecieron los siguientes objetivos 

específicos: 1) Analizar la repercusión de la inteligencia artificial en el derecho 

laboral internacional. 2) Describir la situación actual sobre el uso de la IA en las 

empresas a nivel nacional. 3) Analizar la ley que promueve el uso de la inteligencia 

artificial en favor del desarrollo económico y social del país y su impacto en el 

derecho laboral peruano.  

La metodología utilizada para desarrollar este estudio es un estudio cualitativo, 

exploratorio, descriptivo que consiste en un análisis crítico y sistemático de las 

fuentes normativas y doctrinales sobre este tema. También considera las 

perspectivas en relación con otros países que tienen o están regulando actualmente 

el uso de IA en el sector privado. 
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II. MARCO TEÓRICO:  

La inteligencia artificial (IA) se puede definir como el campo científico relacionado 

con la creación de programas informáticos que realizan operaciones similares a las 

de la mente humana, como aprender y pensar. Tratando de imaginar máquinas 

capaces de ejercer habilidades similares a las humanas, como el juicio, la 

manipulación, la imaginación y la relevancia del proyecto. 

Existen diferentes tipos de IA, según la complejidad y la autonomía. Algunos 

autores distinguen entre IA débil y fuerte. Una IA débil se limita a realizar tareas 

específicas predefinidas sin comprender o ser consciente de lo que está haciendo. 

La poderosa inteligencia artificial tiene como objetivo limitar amplia y 

profundamente la inteligencia humana, permitiéndole comprender, razonar y 

aprender en general de forma automática.  

Otra forma de clasificar la IA es por su enfoque o técnica. Algunas de las técnicas 

más utilizadas son: el aprendizaje automático es el proceso que permite que las 

máquinas aprendan de los datos que tienen como entrada, a través de algoritmos 

matemáticos que identifican patrones y generan patrones de pronóstico; El 

aprendizaje profundo es un paso evolutivo del aprendizaje automático que utiliza 

una red neuronal artificial muy compleja y es similar a un cerebro real, puede 

administrar grandes cantidades de datos y extraer conocimiento de manera 

jerárquica y no lineal; El procesamiento del lenguaje natural es una técnica que 

permite a las máquinas comprender e interactuar con el lenguaje humano, escrito 

y hablado, a través del análisis semántico, sintáctico y pragmático del texto o el 

habla; entre otros.  

La IA tiene muchas aplicaciones en los negocios, ya que puede mejorar la 

productividad, la competitividad, la innovación y la calidad de los servicios y 

productos. Algunos ejemplos de aplicación son; optimización de procesos, la IA 

puede ayudar a las empresas a mejorar el rendimiento y la eficiencia de sus 

procesos internos y externos, mediante la automatización de tareas repetitivas o 

rutinarias, la reducción de errores o desperdicios, la mejora de decisiones o la 

personalización de ofertas; atención al cliente, la IA puede ayudar a las empresas 

a mejorar la experiencia y satisfacción del cliente, mediante el uso de chatbots o 
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asistentes virtuales para resolver dudas o consultas, analizar sentimientos o 

emociones expresadas por los clientes, anticiparse a sus necesidades o 

preferencias, o crear recomendaciones personalizadas; seguridad y cumplimiento, 

la IA puede ayudar a las empresas a proteger sus activos físicos y digitales, usar 

reconocimiento facial o sistemas biométricos para el control de acceso, análisis de 

riesgos o amenazas potenciales para prevenir ataques o phishing, o al monitorear 

y verificar el cumplimiento normativo o ético.  

Debemos tener en cuenta que la IA no ha aparecido en el 2023, tiene mucho tiempo 

atrás que empezó la famosa ERA DE LA DITALIZACIÓN desde la llegada del 

Google en el año 1998 con la finalidad de automatizar la búsqueda de sitios web 

de acuerdo a las necesidades del usuario. 

A nivel nacional: Anton, I (2022), en su tesis denominada “La inteligencia artificial 

en el sector público y el derecho a la desconexión digital laboral en el Perú, 2021” 

concluye lo siguiente: Se ha determinado que nuestras leyes laborales son 

inadecuadas ante las nuevas transiciones tecnológicas ya que los empleadores 

vulneran el derecho a la desconexión digital al obligar a los servidores públicos a 

prestar servicios fuera del horario laboral, como producto práctico en una situación 

de trabajo remoto. La IA, como parte de las relaciones laborales, debe utilizarse 

durante una jornada laboral razonable para lograr un equilibrio entre el uso de la 

tecnología y el respeto del tiempo de descanso de los trabajadores.  

El Comercio (2022), en un artículo de noticia de nombre “Crece el uso de la IA: el 

28% de empresas en el Perú ha implementado la inteligencia artificial, según 

informe”, Se basa en un informe de la consultora Everis, que identificó a 13 

empresas peruanas que han implementado con éxito soluciones de inteligencia 

artificial (IA) en sus operaciones. El boletín presenta los casos de estas empresas, 

en los sectores de banca, educación, seguros, salud, retail y telecomunicaciones. 

También explica que estas empresas han tenido éxito en mejorar las ganancias, 

reducir costos, optimizar procesos y brindar un mejor servicio al cliente gracias a la 

IA. Además, mencionó que el informe de Everis destaca que Perú tiene un gran 

potencial para el desarrollo de IA, pero aún enfrenta algunos desafíos como la falta 
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de talento especializado, la baja inversión en investigación y desarrollo y la 

necesidad de una regulación adecuada.  

En ese contexto, la inteligencia artificial (IA) trae ventajas y riesgos al derecho 

laboral, tanto desde la perspectiva de los trabajadores como de los empleadores, 

podemos detallar:  

Beneficios para los trabajadores: La IA puede mejorar las condiciones de trabajo, 

la seguridad y salud, la protección social, la formación, la participación o la no 

discriminación de los trabajadores. Por ejemplo, la IA puede ayudar a prevenir 

accidentes laborales, a detectar enfermedades profesionales, a facilitar el acceso a 

prestaciones sociales, a ofrecer cursos personalizados de capacitación, a fomentar 

la democracia interna de las empresas o a evitar sesgos o discriminaciones en la 

selección o evaluación del personal.  

Riesgos para los trabajadores, en relación a este aspecto Moore, P (2020) en un 

artículo para OpenMind BBVA afirma que el desempeño laboral siempre es 

monitoreado y controlado cuando la utilidad global de la empresa es el motor que 

determina la relación laboral y el deseo de los empleados de tener una vida feliz y 

bien remunerada a través de su esfuerzo y compromiso con su empleador, quien 

les paga un salario. En este contexto la IA puede afectar negativamente el empleo, 

al salario, a la privacidad, a la autonomía o a la dignidad de los trabajadores. Por 

ejemplo, la IA puede provocar la sustitución o desplazamiento de puestos de trabajo 

por máquinas, la reducción o precarización de las remuneraciones, el aumento del 

control o vigilancia por parte de los empleadores, la pérdida de control o creatividad 

en el desempeño de las tareas o la deshumanización o alienación del trabajo.  

Beneficios para el empleador: La inteligencia artificial puede aumentar la 

productividad, la competitividad, la innovación y la calidad de los productos y 

servicios empresariales. Por ejemplo, la IA puede optimizar los procesos 

comerciales internos y externos, reducir los costos operativos o laborales, mejorar 

la toma de decisiones estratégicas, estimular el desarrollo de nuevos productos o 

servicios o satisfacer mejor las necesidades o preferencias de los clientes.  

 



6 
 

Riesgos para el empleador: La IA puede crear responsabilidad legal, ética o social 

para las empresas. Por ejemplo, la IA puede causar daños físicos o personales a 

un tercero por mal funcionamiento o mal uso de la máquina, vulneración de 

derechos fundamentales o derechos laborales de empleados o clientes por uso 

indebido o mal uso de datos personales o algoritmos, o daño a la reputación o 

imagen de las empresas al incumplir normas o directrices éticas o sociales.  

A nivel internacional: Corvalan, J (2019) en su artículo para la revista DIREITO 

ECONOMICO E SOCIOAMBIENTAL titulado “El impacto de la inteligencia artificial 

en el trabajo” concluye que: A pesar de que un latinoamericano no se caracterice 

por sus avances en tecnología, robots y humanos trabajando juntos representan la 

imagen de un presente que de a poco va tomando forma en la región. La inteligencia 

de máquina permite que el resultado se obtenga en un plazo que humanamente 

sería imposible. En la mayoría de los casos, las personas supervisarán y 

potenciarán los resultados, además de seguir refinando las técnicas de IA 

empleadas para continuar “girando la rueda” para humanizar el trabajo y optimizar 

los derechos de las personas.  

Sobre esto que menciona Corvalan podemos hacernos la siguiente pregunta ¿Qué 

desafíos presenta la inteligencia artificial? Pues la inteligencia artificial implica 

cambios sociales, económicos y culturales que sí, pueden afectar a las personas y 

a las organizaciones, como por ejemplo la pérdida de empleo, la brecha digital, la 

dependencia de la tecnología y lo más grave e importante la pérdida de la 

privacidad. Esto añadiendo también que se pierden criterios éticos y morales que 

pueden comprometer los valores y derechos humanos como por ejemplo la 

discriminación, la manipulación, la deshumanización e incluso el abuso de poder.  

Además de que si el personal no es capacitado de forma correcta puede implicar 

incertidumbres y limitaciones que pueden generar errores o consecuencias 

imprevistas, como por ejemplo la falta de transparencia con el trabajador, la 

dificultad en la explicación y utilización, la falta de control llegando a la superación 

humana.  

Todolí, A (2019) en su artículo para la revista LABOUR & LAW ISSUES titulado “En 

cumplimiento de la primera Ley de la robótica: Análisis de los riesgos laborales 
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asociados a un algoritmo/inteligencia artificial dirigiendo el trabajo” concluye que: 

Cada vez se da con mayor frecuencia la utilización por parte de la empresa de 

mecanismos, más o menos avanzados, de inteligencia artificial para gestionar y 

diseñar tareas para los trabajadores, contratar, evaluar el desempeño y despedir. 

Las empresas confían en que la tecnología recoja toda la información disponible, la 

procese y tome las mejores decisiones de gestión – optimización productiva – en 

beneficio de la misma.  

La revista Liberties en 2021 realizó un artículo de título regulación de la ia: 

situación actual y posibilidades futuras, mediante el cual se hizo la siguiente 

interrogante ¿Por qué es preciso regular la IA? Dando como respuesta lo 

siguiente:  

Debemos regular la IA por dos razones fundamentes. En primer lugar, 

porque gobiernos y empresas la utilizan para tomar decisiones que 

pueden generar impacto significativo en nuestras vidas. Por ejemplo, 

los algoritmos que calculan el rendimiento escolar pueden tener un 

efecto devastador. En Reino Unido, el secretario de Estado de 

Educación utilizó un algoritmo para determinar la nota del examen del 

examen final de los estudiantes de todo el país. El resultado: casi el 

40 por ciento de los estudiantes recibieron notas más bajas que las 

emitidas previamente por sus profesores. Pero el algoritmo no solo 

era inexacto, sino que además favorecía a los alumnos de los colegios 

privados frente a los de los públicos. La IA también ha mostrado sus 

limitaciones en el sector privado. En otro caso, una tarjeta de crédito 

introducida por el gigante tecnológico Apple ofrecía límites de crédito 

más bajos para mujeres que para hombres.  

En segundo lugar, porque siempre que alguien toma una decisión que 

nos afecta, tiene una responsabilidad sobre la misma, debe rendir 

cuentas ante nosotros. La legislación de derechos humanos establece 

unas normas mínimas que todo el mundo reconoce y puede esperar 

y otorga a todas las personas el derecho de recurrir cuando se 

incumplen y se sufre un daño. Teóricamente, los gobiernos deben 
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garantizar el respecto de estas normas y de que toda persona que las 

infrinja tiene que rendir cuentas, normalmente a través del derecho 

administrativo, civil o penal. Esto significa que todo el mundo, 

incluidas las empresas y los gobiernos tiene que seguir ciertas normas 

a la hora de tomar decisiones.  

Granados, J (2022), en su artículo para la revista CES DERECHO titulado “Análisis 

de la inteligencia artificial en las relaciones laborales” indica que: 

El algoritmo (inteligencia artificial) plantea exigencias de cambio y 

como otros autores estudiosos de la materia han afirmado, este 

cambio puede materializarse a corto y mediano plazo, si se considera 

que la relación que debe existir en el campo laboral debe ser 

complementaria, buscando un cambio del modelo productivo, pero no 

de los trabajadores. Jurídicamente, desde un plano en la protección 

de los derechos humanos, es imposible materializar las garantías que 

históricamente han alcanzado los trabajadores, tal como hoy en día 

se implementan las herramientas de inteligencia artificial, pues como 

se dijo, deambulan en una anomia que genera preocupaciones.  

Por otro lado, en cuanto a las teorías relacionadas con el objeto de investigación, 

es necesario detallar nuestras categorías y subcategorías. Al igual que la primera 

categoría, se ha mencionado la regulación sobre el uso de la IA, esta regulación 

debe estar guiada por principios y valores éticos que aseguren el respeto y 

promuevan los derechos humanos y la dignidad humana, así como los intereses 

comunes y el desarrollo sostenible. por ello creo que se debe destacar lo siguiente; 

el principio de beneficio, el principio de no malicia, el principio de autocontrol, el 

principio de equidad, el principio de factibilidad y el principio de responsabilidad; 

Puede haber trabajadores afectados por la IA, por lo que sus derechos y 

protecciones deben ser coherentes con los principios y valores éticos, así como con 

las normas internacionales de derechos humanos y laborales. Como sigue; 

derechos al trabajo, información, protección social, entre otros como el derecho a 

la participación, privacidad y no discriminación, entre otros.  

 



9 
 

Como primera subcategoría de la categoría 1 se desarrolló el análisis de riesgos, y 

es el uso de la IA en empresas privadas lo que implica una amplia gama de riesgos 

que pueden afectar los derechos e intereses de todas las personas, tanto 

empleados como clientes o terceros. fiestas. Según la Estrategia Nacional de 

Inteligencia Artificial (IA), estos riesgos pueden ser de carácter técnico, legal, ético 

o social y pueden derivarse del mal funcionamiento, mal uso o abuso del sistema 

de IA.  

Por lo tanto, para prevenir o reducir estos riesgos, es necesario un marco 

regulatorio internacional y regional que establezca estándares comunes y 

armonizados para el uso ético y responsable de la IA en los sectores público y 

privado, así como un marco regulatorio nacional que se adapte y aplica estos 

estándares al contexto peruano. Algunos de los elementos que deberían incluir 

estos marcos regulatorios podrían ser: 

Definición clara y precisa del significado de IA y sus tipos, técnicas y aplicaciones 

en el sector empresarial, clasificación de los sistemas de IA según el grado de 

riesgo para los derechos e intereses humanos, establecimiento de requisitos y 

obligaciones diferenciados para proveedores y usuarios de dichos sistemas , así 

como disposiciones específicas en materia de tratamiento y protección de los datos 

personales utilizados o generados por los sistemas AI, que garantiza el 

consentimiento informado, el derecho de acceso, rectificación, supresión u 

oposición, así como el derecho a transformar e interpretar los datos, en concreto 

normas sobre diseño y desarrollo de sistemas de inteligencia artificial, 

aseguramiento de la calidad técnica, seguridad funcional, confiabilidad operativa y 

resistencia a ataques o manipulaciones externas, entre otros factores que pueden 

ocurrir durante el despliegue.  

La segunda subcategoría de la categoría 1 es la comparación de leyes extranjeras 

y cabe mencionar que el Perú ahora cuenta con una estrategia nacional de 

inteligencia artificial, la cual se refiere a que en los últimos 5 años varios países han 

impulsado impulsar el uso de la IA y el Perú quiere hacer lo mismo. del mismo 

modo, por lo que se refiere a la cooperación y coordinación internacional para 
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garantizar un uso seguro, ético y responsable de la IA. Algunas de las referencias 

clave son:   

UNESCO: En noviembre de 2021, la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura adoptó la Recomendación sobre la ética de la 

inteligencia artificial, la primera herramienta normativa mundial sobre el tema. Esta 

Recomendación establece valores y principios compartidos que guiarán la 

construcción de la infraestructura regulatoria necesaria para garantizar el desarrollo 

saludable de la IA, y llama a los Estados miembros a adoptar el marco ético global 

instantáneo.  

Unión Europea: La UE propuso una ley de IA en abril de 2021 que tiene como 

objetivo establecer reglas armonizadas sobre inteligencia artificial (Ley de 

Inteligencia Artificial) y modificar parte de la legislación de la UE. Esta propuesta 

tiene como objetivo crear un mercado único de IA basado en la confianza y el 

respeto de los derechos fundamentales, y establecer un sistema de clasificación de 

los sistemas de IA según el nivel de riesgo, así como los requisitos y obligaciones 

específicas de los proveedores y usuarios de estos sistemas.  

Consejo Europeo: Es una organización internacional que promueve la democracia, 

los derechos humanos y el estado de derecho en Europa. El Consejo ha 

desarrollado una serie de herramientas legales relacionadas con la IA, como el 

Convenio de protección personal en relación con el procesamiento automatizado 

de datos personales (Convenio 108), el Convenio sobre ciberdelincuencia 

(Convenio). Convenio de Budapest) o el Convenio sobre derechos humanos y 

biomedicina (Oviedo Convención) Además, el Consejo está trabajando en un marco 

legal vinculante para el diseño, desarrollo y aplicación de la IA basada en los 

derechos humanos de los hombres.  

Como segunda categoría están los mecanismos de protección para los 

trabajadores estos tienen como objetivo garantizar sus derechos y sus intereses 

frente a posibles riesgos o impactos negativos del uso de la IA en el ámbito laboral. 

Pueden ser: La formación y la capacitación, la participación y la representación, la 

privacidad y la confidencialidad, la no discriminación y la igualdad de oportunidades 

y por último deben abarcar la seguridad y la salud.  
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Dado que las subcategorías 1 y 2 de la categoría 2 son leyes y reglamentos, en 

este sentido es importante determinar cómo la ley puede beneficiar la regulación 

usando IA, podemos establecer un marco regulatorio claro y consistente que defina 

el significado de IA y sus tipos, técnicas y aplicaciones en los negocios, así como 

los derechos y obligaciones de los proveedores de IA, usuarios y titulares de datos, 

esto también contribuirá a promover el uso ético y responsable de la IA en las 

empresas privadas, con base en los principios y valores mencionados 

anteriormente, además de proteger los derechos e intereses de los trabajadores 

ante posibles riesgos y en definitiva contribuir al desarrollo económico y social del 

país fomentando la innovación, la competitividad y la calidad de las empresas 

privadas utilizan la IA para optimizar sus operaciones. procesos, reducir costes, 

mejorar la toma de decisiones, aumentar la capacidad de innovación o responder 

mejor a las necesidades o preferencias de los clientes.  

Pues bien, también cabe mencionar que, en Chile y Perú, países vecinos que han 

implementado sus respectivas leyes y estrategias de IA, la Estrategia Nacional de 

Inteligencia Artificial (ENIA) es un documento de trabajo que propone una política 

pública para promover la investigación, desarrollo y aplicación de inteligencia 

artificial. inteligencia en el país en el periodo 2021-2026. (Gobierno peruano en su 

plataforma digital)  

ENIA se basa en seis ejes estratégicos: Adquisición y formación de talentos, 

modelos económicos, infraestructura tecnológica, datos, ética y cooperación, 

también propone la creación del Centro Nacional de Innovación e Inteligencia 

Artificial y el Centro Nacional de Matemáticas de Alto Rendimiento de la 

Electricidad. Esto es muy importante para el Perú ya que busca aprovechar las 

oportunidades y ventajas que ofrece la inteligencia artificial para mejorar la calidad 

de vida de su gente y contribuir al desarrollo del país, así como enfrentar los retos 

y riesgos que esta tecnología plantea.  

Ahora, en Perú existe una ley que promueve el uso de la inteligencia artificial para 

el desarrollo económico y social del país, presentada como proyecto de ley el 8 de 

agosto de 2022 y aprobada como ley el 25 de mayo de 2023, que tiene como 

objetivo promover el uso de la inteligencia artificial como parte de la transformación 
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digital nacional, la ley contempla aspectos relacionados con la investigación porque; 

establecer los principios y derechos fundamentales que rigen el uso de la 

inteligencia artificial, incluida la dignidad humana, la no discriminación, la 

transparencia, la explicabilidad, la rendición de cuentas y la seguridad; También 

creará el Consejo Nacional de Inteligencia Artificial como órgano regulador y 

consultivo en materia de inteligencia artificial y menciona que incluirá 

representantes del público, privado, academia y sociedad civil, entre otros.  

En Chile, existe la Ley N° 21.180 de Transformación Digital del Estado, que tiene 

como objetivo lograr la transformación digital del Estado, integrando el soporte y la 

tramitación electrónica en los trámites administrativos y la gestión documental de 

las administraciones públicas.  

El objetivo de la ley es digitalizar los trámites ante los servicios públicos, 

simplificando y eliminando los trámites que realizan las personas ante el Estado. 

Crea un archivo digital nacional a través del cual registrará toda la información de 

los servicios públicos de una manera mucho más eficiente, además de modificar 

algunas normas internas relacionadas con los procedimientos administrativos. 

Reconoce los avances en su implementación, señala los procedimientos o 

problemas de los distintos órganos reguladores del Estado que deben seguirlo, y 

no puede exceder los cinco años desde su publicación. La ley contiene muchos 

principios generales y normas que rigen el uso de medios electrónicos en 

procedimientos administrativos, tales como: 

el principio de notarización electrónica, el principio de interoperabilidad, el principio 

de identidad electrónica única y autenticación electrónica segura, el principio de 

firma electrónica avanzada o certificada, el principio de dirección electrónica única 

y las notificaciones electrónicas seguras, el principio de archivo único electrónico y 

el archivo único de correo electrónico, entre otros.  
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III. METODOLOGÍA 

1.1. Tipo y Diseño de Investigación. 

La naturaleza de un estudio, a partir de su propósito básico, su diseño no 

experimental, enfoque cualitativo, alcance exploratorio y descriptivo, y aspectos 

teóricos, está determinada por las fuentes de datos documentales a las que 

pertenece. El propósito es difundir el conocimiento, pero no tiene contraste con el 

lado práctico. Este estudio tiene como objetivo regular el uso de la IA en las 

empresas privadas como mecanismo de defensa del derecho laboral en el Perú y 

proponer formas de regularlo. En términos de diseño, establecemos conceptos no 

experimentales que permiten explorar, describir o explicar las relaciones entre las 

variables sin interferencias, respetando la ética y la integridad de los sujetos y el 

contexto de investigación. Por estas razones, se decidió utilizar este diseño para 

resolver el problema. 

1.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización: 

Las categorías descriptivas aclaran y clasifican o conceptualizan la idea central de 

una unidad temática utilizando términos que la aclaran. Por lo tanto, las categorías 

pueden describir sistemáticamente la investigación actual, permitir la 

representación codificada de una manera que evite la confusión con objetivos de 

investigación específicos e identificar cuestiones relevantes para esa investigación 

a través de subcategorías. Fue muy útil para mi investigación. Aproximaciones a 

problemas comunes y objetivos específicos incluidos en la matriz de clasificación. 

Tabla 1: Categorías y Subcategorías 

Categorías Subcategorías 

Categoría 1: Regulación del uso de la 

IA. 

Análisis de riesgo 

Comparación de legislación extranjera 

Categoría 2: Mecanismos de 

protección para los trabajadores. 

Ley 

Reglamentación 
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Fuente: Elaboración propia (2023) 

La matriz de categorización de investigación se encuentra adjunta en el anexo 1.  

1.3. Técnica e instrumento de recolección de datos 

Durante esta investigación, se implementarán estas herramientas:  

1.3.1. Técnica de análisis documental:  

Esta técnica se aplicará sobre la legislación y normativa peruana relacionada al uso 

de la IA en empresas privadas, estudios e investigaciones previas sobre el tema, 

además de la ley N° 21.180 – CL y la ley que promueve el uso de la inteligencia 

artificial en favor del desarrollo económico y social del país. 

1.3.2. Instrumento de Fichaje: 

Robledo, C (2010) “… Son herramientas que permiten el registro e identificación de 

fuentes de información, así como la recolección de datos o evidencias.  

1.4. Procedimientos 

Para la recopilación de información se utilizará como técnica el análisis de 

documentos y como herramienta las firmas, las aplicaremos a diversos artículos, 

libros, tesis y comunicados de prensa para extraer información relevante para 

cumplir con el objetivo general del presente. también se realizará de manera 

individual a los efectos de poder interpretar los lineamientos respectivos de esta 

investigación. Además, también está la recopilación de información teórica de 

fuentes confiables relacionadas con el tema de acuerdo con nuestros objetivos 

planteados.  

Del mismo modo, la información recopilada será de tipo básico porque tiene como 

finalidad transmitir conocimientos científicos, por lo que no producirá resultados 

para la práctica de manera inmediata, sino que podrá probar la realidad de una 

teoría científica para descubrir valores y principios. y un plan regulador. 

(Valderrama Mendoza, 2015)  
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1.5. Método de análisis de información:  

La hermenéutica ofrece una alternativa adecuada a la interpretación de textos. La 

interpretación hermenéutica se ha utilizado con éxito en varios campos de 

investigación. Sin embargo, no todos los estudios mencionan explícitamente su 

uso. Esto se debe a que la investigación, especialmente en la academia, está 

dominada por los modelos científicos de las ciencias naturales y sus adaptaciones 

a las ciencias sociales.  

 En la investigación hermenéutica, los investigadores se involucran en un proceso 

dialéctico. Este proceso examina la historia del texto, reflexiona sobre ella llamando 

la atención entre el texto y la estructura de pensamiento del investigador, interactúa 

con el texto, hace preguntas, busca respuestas, busca preguntas y las interpreta. 

El texto en el recorrido entre la parte y el texto completo. Para ello, recurre a todos 

los aspectos de la hermenéutica. En otras palabras, ampliamos nuestro 

conocimiento de los textos al considerar un conjunto de estrategias que nos 

permiten leerlos, explicarlos, traducirlos y comprenderlos profundamente y su 

impacto en los procesos intelectuales. Disciplina. (Quintana y Hermida, 2019) 

1.6. Aspectos Éticos  

Para Carrasco, A (2009), el contenido retórico y práctico de la investigación ética y 

moral se colocará en parte para dar solución al problema de este estudio, que 

apuntará a un número adecuado para la sociedad.  

En la presente investigación respetamos el aspecto metodológico, aplicamos las 

técnicas instrumentales necesarias, respetamos las citas para autenticar el 

contenido de los autores y trabajos aquí citados, donde se puede observar el 

informe de originalidad de Turnitin. Esta tesis ha sido diseñada utilizando los 

estándares de la Séptima Edición de la APA y es consistente con los lineamientos 

establecidos por la universidad. El evaluador revisará esta información y obtendrá 

su validez.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN: 

Comenzaremos analizando el impacto de la inteligencia artificial en el derecho 

laboral internacional, se ha determinado que “La inteligencia artificial tiene un 

impacto significativo en el derecho laboral internacional”. Hay dos perspectivas 

como oportunidades y desafíos que enfrenta la inteligencia artificial en el lugar de 

trabajo, desde la perspectiva de las oportunidades, existe una opinión de que la 

inteligencia artificial trae beneficios al derecho laboral internacional como: mejorar 

la productividad, eficiencia y calidad de los servicios y productos para permitir una 

mayor competitividad y crecimiento económico; facilitar el acceso al empleo, la 

formación y el reciclaje profesional, lo que puede reducir el desempleo, las brechas 

de habilidades y las desigualdades sociales; fomenta la innovación, la creatividad 

y la diversidad, lo que puede estimular el desarrollo de nuevos mercados y modelos 

de negocio; fortalecer la protección de los derechos laborales, la salud y la 

seguridad de los trabajadores, lo que puede mejorar las condiciones de trabajo y el 

bienestar de los trabajadores; Desde una perspectiva de desafío, se ha 

determinado que la inteligencia artificial presenta riesgos para el derecho laboral 

internacional, tales como: provocar desplazamiento, precariedad o polarización del 

empleo, lo que puede generar desempleo estructural, pérdida de ingresos y 

aumento de la pobreza; requieren nuevas habilidades, competencias y 

adaptabilidad, lo que genera escasez de habilidades, exclusión digital y 

discriminación laboral; trata cuestiones éticas, legales y sociales que pueden 

afectar la privacidad, la dignidad y la autonomía de los trabajadores; Genera 

conflictos legales y jurisdiccionales, dificultando la aplicación y el respeto del 

derecho internacional del trabajo.  

En relación al análisis y su comparación con los antecedentes y marco teórico 

relacionados con el tema de investigación, Granados, J (2022), centró sus 

principales interrogantes en la complementariedad y la sustitución de la inteligencia 

artificial en las relaciones laborales, en relación a la complementariedad podemos 

decir que la inteligencia artificial no tiene por qué ser un problema o suponer una 

amenaza para los trabajadores, sino que deben verla como una herramienta que 

les ayuda a mejorar su desempeño y aquí viene el trabajo de los empleadores por 

capacitar y buscar que sus empleados y la inteligencia artificial trabajen en conjunto 
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para buscar mayor productividad y optimización de procesos engorrosos para el 

fácil acceso a su producto, en relación a la sustitución, es cierto que la mala 

implementación de la inteligencia artificial en las empresas supone un riesgo para 

los trabajadores, ya que pueden reemplazarlos o precarizarlos en determinados 

puestos, es por ello que es necesario buscar un equilibrio y para ello necesitamos 

una mayor regulación y adaptación a nivel nacional e internacional. 

Ahora lo que vamos a hacer es describir la situación actual en cuanto al uso de la 

IA en las empresas a nivel nacional, se ha establecido lo siguiente y es que “hay un 

crecimiento en la adaptabilidad” de la inteligencia artificial en las empresas”, según 

el resultados, podemos destacar que las empresas utilizan principalmente IA en sus 

negocios, la mayoría de las áreas que utilizan IA son en telecomunicaciones y 

finanzas, viendo esta tecnología como una herramienta para mejorar el servicio al 

cliente, la gestión empresarial, la evaluación de riesgos y la detección de fraudes, 

las empresas peruanas reconocen la importancia de los datos para construir Al 

construir proyectos basados en IA y esforzarse por mejorar la calidad, la 

disponibilidad y el gobierno de los datos, la IA se considera un habilitador comercial 

exponencial en la industria de seguros, que brinda muchas opciones para redefinir 

servicios y procesos.  

La fundamentación de esto se basa en el artículo de noticia que generó El Comercio 

(2022), en el que analiza una perspectiva de oportunidades que ha brindado la 

inteligencia artificial a un grupo de empresas peruanas y también los desafíos que 

esta plantea, existe un mejoramiento de la rentabilidad, la eficiencia y la calidad de 

los servicios y productos de las empresas peruanas, esto genera mayor 

competitividad y crecimiento económico; la reducción de costos para la 

optimización de procesos y ofrecer un mejor servicio al cliente de las empresas, 

esto aumenta la satisfacción del cliente y su fidelidad; han desarrollado soluciones 

innovadoras y adaptadas a las necesidades y características del mercado, lo que 

puede estimar poco a poco el desarrollo de nuevos sectores, mercados y modelos 

de negocio. En relación a los desafíos, volvemos a los principales desafíos que en 

la actualidad afronta la implementación de la inteligencia artificial en las empresas, 

los cuales son, la falta de talento especializado, baja inversión de investigación y 

desarrollo y lo más importante, una necesidad de regulación adecuada, esto implica 
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cuestiones éticas, jurídicas y sociales relacionadas con la privacidad, la seguridad, 

la responsabilidad y la inclusión. Se muestra un panorama alentador, pero también 

desafiante sobre el uso de la inteligencia artificial, que requiere mayor capacitación, 

inversión y regulación para aprovechar el potencial de esta tecnología.  

Es necesario analizar la ley que promueve el uso de la inteligencia artificial a favor 

del desarrollo económico y social del país y su impacto en el derecho laboral del 

Perú, en base a lo cual hemos determinado manifestado que existe “una importante 

iniciativa regular el uso de la inteligencia artificial en el país” que debe tener en 

cuenta las implicaciones éticas, sociales y económicas. También se puede decir 

que la ley pretende promover el desarrollo de la inteligencia artificial como 

herramienta para mejorar la calidad de vida de las personas y contribuir al progreso. 

del país. Los principios y derechos de esta ley tienen por objeto proteger la dignidad 

humana, la no discriminación, la transparencia, la explicabilidad, la rendición de 

cuentas y la seguridad en el uso de la inteligencia artificial, además de la práctica, 

son que estos se apeguen a los estándares internacionales y las mejores prácticas 

en la materia.  

Al respecto, hay que destacar la ley que promueve el uso de la inteligencia artificial 

a favor del desarrollo económico y social del país y la pregunta será: ¿La aplicación 

de la inteligencia artificial cuál es el impacto en el mercado laboral peruano? La 

aplicación de la inteligencia artificial al mercado laboral peruano tendrá efectos 

tanto positivos como negativos. Por un lado, se crearán nuevos puestos de trabajo 

relacionados con el desarrollo, implementación y mantenimiento de sistemas de 

inteligencia artificial, así como actividades que requieran creatividad, innovación y 

habilidades sociales. Por otro lado, se perderán los trabajos que pueden ser 

reemplazados o complementados por sistemas de inteligencia artificial, 

especialmente aquellos que involucran tareas frecuentes, repetitivas o predecibles. 

Según un estudio de ML, en una simulación de la adopción máxima de inteligencia 

artificial en los próximos 10 años, Perú podría aumentar la tasa de crecimiento del 

PIB de 4,0 a 9%, pero también podría reducir la demanda laboral en un 11%. Para 

proteger a los trabajadores afectados por la automatización, se deben tomar 

medidas como: 
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proporcionar readiestramiento profesional, educación continua y certificados de 

competencias, promover el espíritu empresarial y la innovación, garantizar una 

seguridad social adecuada y promover el diálogo social entre las personas afines.  

En esta sección, los resultados se basan en la recopilación de datos de la aplicación 

sobre el instrumento utilizado y relevante en el contexto investigativo y con teorías 

relacionadas con las categorías y subcategorías como parte de este estudio. es 

decir, se establece una herramienta de recogida de datos sobre un objetivo común: 

En preparación de una propuesta para regular el uso de la IA en la empresa privada 

como mecanismo de protección del derecho laboral en Perú, se recibió “la 

elaboración de un proyecto de ley que abarque todos los conceptos, principios, 

obligaciones y sanciones para el correcto uso de la Inteligencia Artificial en la 

empresa privada”. y este es el mecanismo que protege el derecho laboral en el 

Perú”, el proyecto de ley se puede encontrar en los anexos de esta tesis para leer 

en detalle, sin embargo demostraremos sus ventajas cuando se implementa para 

empresas privadas: Les proporciona un marco legal claro y coherente para el uso 

de la inteligencia artificial, permitiéndoles conocer sus derechos y obligaciones, así 

como las responsabilidades que asumen al desarrollar o aplicar la tecnología; 

facilitar el acceso y la participación en el desarrollo e innovación de la inteligencia 

artificial, promover la difusión y promover la cooperación entre los actores del 

ecosistema de innovación; velar por la seguridad y calidad de la inteligencia 

artificial, mediante el establecimiento de medidas técnicas y organizativas para 

prevenir, detectar y corregir errores, fallos o debilidades que puedan afectar al 

sistema de inteligencia artificial; crear confianza y transparencia en el uso de la 

inteligencia artificial, exigiéndoles que informen plenamente a los afectados por la 

tecnología de sus objetivos y resultados, y faciliten sus desafíos o la intervención 

humana si es necesario; protegerlos contra posibles daños o reclamaciones 

resultantes del uso de la inteligencia artificial, obligarlos a contratar un seguro o 

garantía suficiente para cubrir los daños que puedan resultar del uso de la 

tecnología.  

Es por esto que Antón (2022), presentando un tema actual y relevante sobre el 

impacto de la inteligencia artificial en el sector público y el derecho a la desconexión 
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digital del trabajo en el Perú, temas que requieren mayor regulación y regulación 

de la norma, así como mayor concientización y capacitación de trabajadores y 

empleadores sobre los beneficios y riesgos de esta tecnología, razón por la cual 

esta medida se enfoca en estos requisitos, previendo así posibles sanciones por 

vulnerar los derechos de cualquier trabajador en el caso del uso de inteligencia 

artificial. Hay dos vistas: sobre los beneficios y riesgos de la inteligencia artificial, 

especialmente con el tema de la desconexión digital, desde el punto de vista de los 

beneficios, se puede decir que la inteligencia artificial brinda soluciones digitales a 

lo largo del tiempo eficientes y efectivas, ayudando a mejorar la calidad y 

accesibilidad de los servicios públicos. o servicios privados. Además, la IA puede 

ayudar a capacitar y mejorar a los trabajadores o servidores frente a estas nuevas 

tecnologías disruptivas, aumentando la productividad y la competitividad. En cuanto 

a los riesgos, la inteligencia artificial afecta los derechos laborales y uno de ellos, 

como mencionó Anton, es la desconexión digital, pero a grandes rasgos podemos 

mencionar que también afecta el derecho a la salud y no solo la desconexión digital 

en específico, sino también fundamental. derechos laborales tales como respetar 

horarios de trabajo específicos y no violar los horarios de trabajo trabajando horas 

extras para cumplir funciones laborales específicas del empleador, la ley peruana 

no es suficiente para proteger estos derechos ya que la ley solo los reconoce para 

quienes respetan las prácticas de trabajo teletrabajo dentro de la en el marco de 

una emergencia sanitaria, situación que ha terminado pero persiste a pesar de ella, 

vulneración de estos derechos, sobrecarga digital, cuando se da por terminada la 

conexión permanente de un empleado, trayendo como consecuencia riesgos para 

la salud, estrés, cansancio, ansiedad o pérdida de privacidad.  
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V. CONCLUSIONES 

- La inteligencia artificial es un hecho importante para el derecho laboral 

internacional, tanto en términos de oportunidades como de desafíos. Por otro 

lado, la IA puede beneficiar el desarrollo económico, social y humano al mejorar 

la productividad, la eficiencia, la calidad, la innovación, la creatividad, la 

diversidad y proteger los derechos de los trabajadores. Así, el potencial de la 

inteligencia artificial puede ser utilizado para el bien común sin descuidar los 

principios y valores del derecho laboral internacional.  

- Por otro lado, la IA puede amenazar la estabilidad, la igualdad y la ética laboral, 

lo que genera escasez de habilidades, inversión insuficiente en investigación y 

desarrollo y la necesidad de una regulación adecuada. Por lo tanto, es necesario 

equilibrar el uso y el impacto de la IA en los negocios con mayor capacitación, 

inversión y regulación a nivel nacional. Así, el potencial de la inteligencia artificial 

puede ser utilizado para el bien común sin descuidar los principios y valores de 

las leyes laborales nacionales.  

- La ley tiene por objeto promover el desarrollo de la inteligencia artificial como 

herramienta para mejorar la calidad de vida de las personas y promover el 

desarrollo del país, respetando los principios y el derecho a la protección de la 

dignidad humana, no discriminatoria, transparente, explicable, responsable. Por 

otro lado, desaparecerán los trabajos que pueden ser reemplazados o mejorados 

por los sistemas de IA, especialmente aquellos que involucran tareas frecuentes, 

repetitivas o predecibles. Según un estudio de ML, en una simulación del pico de 

adopción de IA, Perú podría aumentar el crecimiento del PIB en un 4,0-9 % 

durante los próximos 10 años, pero también podría reducir la demanda de IA en 

un 11 % laboral.  

- La propuesta de regular el uso de la inteligencia artificial en las empresas 

privadas como mecanismo de protección del derecho laboral en el Perú es una 

importante iniciativa para establecer un marco legal claro y coherente sobre el 

uso de la inteligencia artificial en este país, teniendo en cuenta su moral, social. 

y trascendencia económica. Esta propuesta se presenta en forma de un proyecto 

de ley que abarca todos los conceptos, principios, obligaciones y sanciones para 

el uso adecuado de la inteligencia artificial en las empresas privadas y juega un 

papel importante es el mecanismo que protege el derecho laboral en el Perú.  



22 
 

VI. RECOMENDACIONES 

Se recomienda al Ministerio de Ciencia y Tecnología gestionar programas de 

concientización para empresas privadas sobre la incorporación y mejor uso de la 

inteligencia artificial, así como desarrollar un presupuesto para la innovación y 

creación de nuestras propias herramientas digitales.   

Asimismo, los legisladores deben adoptar leyes laborales que sean 

pertinentes a nuestras realidades, tanto públicas como privadas, para hacer el 

mejor uso de la inteligencia artificial e incluir la capacitación de los empleados para 

que desempeñen mejor su trabajo, velando por la protección de sus derechos 

laborales y humanos, como la privacidad, la no discriminación, el acceso a la 

información y la formación continua dentro de la empresa.  

Se sugiere que las organizaciones privadas, entre sus colaboradores, 

organicen jornadas destinadas a concientizar sobre el uso y desarrollo de la 

inteligencia artificial en el campo de realizar funciones propias, manipular 

dispositivos electrónicos, así como formas de tener una inteligencia artificial más 

avanzada. sistema de búsqueda.  

Finalmente, se recomienda que futuras investigaciones investiguen las formas 

en que la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, en colaboración 

con SUNAFIL, respeta el derecho de las empresas privadas a acceder a 

información adecuada y colaboradores para implementar mejor la inteligencia 

artificial y utilizarla adecuadamente, de esta manera. evitando vulnerar los derechos 

de los trabajadores.  
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